






El Gas LP es uno de los 176 elementos que integran la canasta básica de consumo, que sirve de cálculo para el Índice Nacional de Precios al Consumidor, el incremento en 
este componente implica un aumento inflacionario menoscabando la economía de las familias mexicanas. 

El 29 de julio de 2021 la CRE publicó en el DOF el Acuerdo A/024/2021 que estableció la regulación de precios máximos de Gas LP objeto de venta al usuario final en 
cumplimiento a la directriz. 

El 26 de enero de 2022 mediante Acuerdo A/001/2022 publicado en el DOF, se le amplia la vigencia al A/024/2021 por seis meses. 

El 28 de julio de 2022 la CRE publicó en el DOF el Acuerdo A/023/2022 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General (DACG) que establecen la metodología 
para la determinación de precios máximos de gas LP objeto de venta al Usuario Final, ya que la Comisión considera necesario establecer la regulación de precios máximos 
de Gas LP con el fin de permitir el desarrollo eficiente de la Industria de Gas LP, esta Regulación en es tanto no existan condiciones de competencia que permitan la libre 
determinación de precios bajo condiciones de mercado. 

Consideraciones 

El Acuerdo A/023/2022 tiene como principal objetivo la protección al Usuario Final, mismo que lleva un interés social, que además no es sujeto de probanza, dado que se le 
otorga a la comunidad en general un beneficio real, evidente, palpable y notorio que recae directamente en su bienestar económico. Se promueve que la adquisición de Gas 
LP prevalezca corno interés colectivo, por encima del beneficio excesivo de unos cuantos particulares. 

También es importante hacer notar que, dentro de los considerandos del proyecto de Acuerdo, no se observan las razones por las que la Comisión Reguladora de Energía 
considera que existen mayores elementos o condiciones de competencia efectiva en el mercado de Gas LP, las cuales permitan tomar la decisión de liberar el precio. 
Considerando que el acuerdo vigente A/023/2022 pretende proteger los intereses de los usuarios de Gas LP. 

Probablemente, sin regular precios máximos, aumenten los precios del gas LP, un artículo de primera necesidad o de consumo necesario, lo que afectaría directamente a 
los consumidores finales, contraviniendo la política gubernamental de reducir costos en apoyo a la economía familiar y evitar que la inflación afecte a la economía mexicana. 

NOTA IMPORTANTE: EL PRESENTE DOCUMENTO DEBE REMITIRSE A LA GERENCIA JURIIJICA DE 
CUMPLIMIENTO LEGAL EN FORMATO PDF CONTENIENDO LA VALIDACIÓN CORRESPONDIENTE DE LAS 
ÁREAS RESPONSABLES Y DATOS COMPLETOS (FIRMA DEL TITULAR DEL ÁREA QUE EMITE LOS 
COMENTARIOS), SOLICITANDO EN EL CORREO U OFICIO DE ENVIO, EL SERVICIO O GESTIÓN QUE SE 
REQUIERA (REGISTRO EN PORTAL DE COFEMER, GESTIÓN CON OTRAS ÁREAS, SOLO CONOCIMIENTO, 
ETC ... ). 
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